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10. No se aceptarán fotografías que sean consideradas ofensivas o de mal gusto por el jurado. 

11. El plazo de presentación será del 1 al 31 de octubre. 

12. El jurado estará formado por: 

 El Decano de la Facultad. 
 Dos profesores de la Facultad. 
 Un PAS de la Facultad. 
 Un estudiante de la Facultad. 
 Dos fotógrafos profesionales. 

13. El personal de la Facultad de Ciencias que concurse no podrá formar parte del Jurado. 

14. Se establecen los siguientes premios: 

 Primer premio    600.00 €  y diploma 

 Segundo premio   300.00 €  y diploma 

 Tercer premio      150.00 €  y diploma 

15. El jurado se reserva la posibilidad de establecer distintas categorías (digital, analógica, 
nano, micro, etc.) en función del número de fotografías presentadas, estudiando en tal caso 
la distribución de la cuantía de los premios. 

16. Los premios se fallarán durante la primera semana de noviembre y la entrega será el día de 
celebración del Acto Académico de San Alberto Magno (15-11-2016). La decisión del jurado 
será inapelable y los premios podrán ser declarados desiertos. 

17. Todas las fotografías admitidas formarán parte de una exposición temporal en la Facultad de 
Ciencias. Se editará, siempre que sea posible, un catálogo de la exposición cuyos beneficios, de 
existir, quedarán a disposición de la Facultad de Ciencias y al control de la Junta de Facultad. 

18. Las fotografías premiadas podrán exponerse en los locales de la Facultad de Ciencias y de la 
Universidad, y el resto serán depositadas en el Decanato para su posible utilización didáctica. 

19. Las obras no premiadas podrán retirarse durante el mes de octubre de 2017.  Si no se recogen 
en este periodo, quedarán a disposición de la Facultad para el uso que se considere adecuado. 
Aquellos participantes que soliciten la devolución por correo deberán adjuntar sobre 
proporcional, con dirección completa. 

20. De conformidad con lo previsto en la Ley de Propiedad Intelectual, los autores de las 
imágenes premiadas, sin perjuicio de los derechos morales que les corresponden, ceden a 
la Facultad de Ciencias de la UNED, con carácter de exclusiva y en el ámbito mundial, los 
derechos patrimoniales de explotación de las imágenes. Dichos derechos comprenden la 
explotación de las imágenes premiadas pudiendo libremente, y sin contraprestación 
económica, proceder a su reproducción, distribución, comunicación pública y transformación 
en cualquier medio, formato o soporte conocidos o no en la actualidad. 

21. La participación en el concurso supone la plena aceptación de estas bases. Cualquier 
circunstancia no prevista en las presentes bases será resuelta por el jurado. 

 

Madrid, 05 de septiembre de 2016 

 
 


